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REVISTA

TELÉGRAFOS
PRECIOS DE STFSCBICtOW

En España y Portugal, nna peseta al mes.
En el extranjero y Ultramar, ana peseta 25 cents.

PUNTOS DE SÜSCSICIOW

En Madrid, en la Dirección general.
En provincias, en las Estaciones telegráficas.

S U M A R I O

La fiesta del 53 do Abril.-La fiesta.anuaí en Barcelona dolos tele-
grafistas del Estádo.—Deleníla Cartílago, por V. Valoro.—Eco-
nomías (continuación;.—Miscelánea, por V.—Noticias.—Movi-
miento del personal.

LA FIESTA DEL 22 DE ABRIL

El acto de conmemorar el aniversario de la
creación del Cuerpo de-Telégrafos ha llegado ya
á consumir uñajcpstúmbre/definitivas * -,•; ¡ r.,

Comenzócon el,óarácter¡de aspiración vaga y
modesta. Sentíase la necesidad de esa reunión
anual para estrechar vínculos y consolidar rela-
ciones de compañerismo. Y creció de año en año,
hasta que en el presente el aniversario del 22 de
Abril ha sido una manifestación brillante del es-
píritu de concordia que reina entre todo el perso-
nal del Cuerpo dé Telégrafos.

Por esia vez se encargó de organizar la fiesta
en Madrid lina Subcomisión de la Junta, com-
puesta de los Sres.Giral, Yalverde y Gómez de
Cádiz; Jos cuales han merecido los plácemes de

:i todos por el feliz cumplimiento de su cometido.
: Mucho trabajaron los comisionados para en-

contrarütt Ipcal á propósito donde cupieran hol-
gadamente todos los que! se proponían asistir al

.•banquete."'-* -.•.' ^^SíM '-; . ' " - :, : •'.;..
La reunión hab|Éixdí!; ser niuy numerosa; y no

es fácil hallar en iia&íidCüü comedor de capaci-
dad suficiente pará ; |ü6%!|ttntetfáláj mesá'2(IO-
individuos.: ..'•.;•; * ' T S W í - ' K ^ ."' '•• í s -."•

Eligió la Comisión el jloleí Inglés, situado en
la calle de Eeliegaray, donde existe una sala vas-
tísima, y cuyo buen servicio es proverbial entre

todos los que suelen frecuentar aquel estableci-
miento.

Este año, como el pasado, se han celebrado
dos reuniones: una á la hora del almuerzo, para
los que no podían asistir al banquete de la noche,
y otra á la hora de la comida, habiendo tenido
esta última numerosísima concurrencia.

El almuerzo fue suculento; reinó en él expan-
siva cordialidad, y se hicieron fervientes votos en
pro de la integridad del Cuerpo.

Juntáronse en esta primera reunión los sK
guientes funcionarios de Telégrafos: • ,;i
: D. Ángel Ochotorena. . :, :' V ̂

I - D, Tomás Cordero. .-.'-' .( ;

D. Pascual Dcelay. : , '
D. León Peigneux. ' ..
D. Hipólito Hombre. • •
D. Eduardo León.
D. Darío de los Santos.
D. Victorio Valero.
D. Luis Brunet.
D. Nicolás Valls.
D. Celestino García Picher. .
D. Aniceto Giral, . '*'.,' ',- ¡ ,; •
D¡ José Jaclcsón. : Í < :

D. Enrique Vela. , !
tí. Antonio Bisquerra. :

; D . Vicente Vizcaíno. :. • :;
•• D. FranciscoMorejón. ; " . . ,< . í iS i i y

B. Tiburcio Dávára. • ' . - !• . V : j , •'•;; ,
; D. JoséBravo. •-."•- . •.?".. .i. '] ' \l
{ - P.Juan B.flánñ .".-•' , •'•'.'; \¿.¿. •'• : •

^P.Eíancisco'G. de Cádiz, : ';•: i-'i. ; ;: : '.„•
D. Luis jirey. \ j ;' ' . ; : "¡ I :

í). Francisco Dslmñ. ;• ,í ; >
D. Facundo Valverde, •
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I D. Adolfo Echépare.
D.Satürío Pérez Calvo. :
D^Ventura áseosipv; !

D¿Anípnió de íá Barrera. :'•
" D. MijüélLlabrés. ; \ v '•'•-'•''

; J). José García Fórtúñ/ ':''-..A

I). Modesto Calvo.
: D. César L. Pantoja.

I), Vicente García Jimeno.
Di Lui¡3 de la Plaza. '. : . ¡

D. Maúuel Martínez Milíano. : .
/Presidió el almuerzo el Sr. Jefe de la Sección,

D. Ángel Óchotorena, quién enalteció con levan-
dos conceptos el espíritu de la reunión, dirigien-.
do a todo el personalde Telégrafos afectuosas
frases, qué fueron recibidas con unánime aplauso.

Redactóse una circular para los compañeros
de provincias que, mediante la venia del Direc-
tor general, fue transmitida en los términos si-
guientes:

«El personal de Telégrafos, que por sus ocupa-
ciones no puede asistir al banquete general del
Cuerpo, reunido en banquete-almuerzo, hace vo-
tpspor la prosperidad de todos y por la unión, y
saluda fraternalmente á todos sus compañeros.»

Para la.comida dispuso la Comisión que se ins-
i talara una mesa donde había de colocarse la Presi-
déncia y \&s individuos que componen la Junta, y
otras cinco mesas más, de considerable longitud,
y perpendiculares a aquélla.

Bl mayor atractivo que tuvo este banquete fue
la asistencia del Sr. Marqués de Mochales.

iís el primer Director general que ha honrado
con su presencia á los Telegrafistas españoles en
el día de sil fiesta, y todos le agradecimos próf un-,
damente la participación qué se dignó.tomar en
ese recuerdo tributado, á la fecha dé la implanta-
ción enEspaña del telégrafo eléctrico.

} Ocupó el Sr. parqués, de Mochales el centro
de la mesa presidencial, sentándose á su derecha
los Sres, Ochotbréna, Fiol, Iturriaga, Cappa, La-
puente, LáiaarOj Valverde y Gómez de Cádiz, y á
su izquierda los Sres. Montenegro, Zapatero, Bo-
lívar, Pérea Calvo, Medina, Llopis, Rico y Giral.

= Nuestro colega El Telegrafista. Éfpaftoíh& pu-
bHcá4oj:;siu orden'de' categorías, en; expansivfi,
mezcla, los nombres de los Concurrentes al ban-;
q ü e t e . v •;-.."• - ' / 7 ;• ; { • . •• > • • ; • " . - " ' ' • . ' • • : • • • •

y. ; I)e áljí íós tQniamos para no forma? por nues-
^ á i é t a / nueva. ¡ • '••. y-¿ ¿

1ÍD. Modestó Grallego.
D. Tiafael Yunta.
D. Enriquft Iturriaga y

Gascón,

D. Joaquín Anguio.
13, Ildefonso Las lleras.
D. Crisanto Peinador.

D. Valentín Hurtado.
D. GiiBtavoI^Real.
D. Luis L. Martínez.
D, Manuel Fernández Ro-

dríguez.
D. Antonio Delmo.
D. Miguel Pineda.
D. Francisco Porta.
B. Emilio Fernández,
D. Pedro Palacios.
E. Emilio Rico.
D. José Camino.
D. Antonio Gómez Galia-

na.
D. Francisco Pérez Blan-

, ca.
D. Pedro Pérez Sánchez.
D. Arturo Camino.
Ü Jacinto Labrador.
D. Emilio Jasso.
D. Enrique Alonso.
D. Vicente Muñoz.
D. Francisco Villa.
1). León Peigneux.
D. Carlos Caballos.
D. Manuel Martínez To-

rrea.
D. Felipe Larra.
D. Miguel Víedma.
D. Kduardo Iturriaga.
D. José K. Solano.
D. Francisco Rey.
D. Manuel Garijo; s

D. Francisco. Gutiérrez.
D. Julián Servat.
D. Miguel Gil.
D. Joaquín LÍofríu.
D. LuisAlbeá.
D. Mauricio Hernández.
B. Joaquín Ruiz.
D. Camilo L. Bríme. ;:

D. Fermín Fraileó.
B. Josí García- Óaíle,
D. Ramón Peñe. j :
D. Rafael Gallegos.
D. Victoriano Paz.
D. Eduardo R. Moñdra-

B. Franéisco.'Gá'áes..',1 '" •;
B , Pedro Oortijó:
I). Timoteo Ciruelos.
D. Manuel Ruiz,; ; ,
D, Macario Miján. ;• ,
X). José Rosapanera. ; /
I). JúánfornóB'i '"•••• ;

D. Josó Pjzana.
D. ISvarinto Gómez.
D. José Maestre.
D. Cesar L. l'antoja,
D. Antonio Garza del Va-

lle.

D. Bernardo Calvo.
D. Pascual Serrano.

D. José Abad.
D. Eaíael Iturriaga.
D. Manuel Sánchez Ugar-

t e .
D. José Ballesteros.
D. César Gruñeiro-
D. Francisco L. Romero.
D. Pedro Ferrer.
D. Fructuoso Mora.
Ü. Gregorio Argomániz.
D. Mariano Pardo.
D, José de los Santos.
D. Francisco Alegría.
D. Aurelio Vázquez.,
D. Calixto Pardinas.
O. Federico. Maspons.
D. Federico Montes.
D. Rafael Sáenz.
D. Antonio Martínez.
D. Éleuterio Gamir.
D. Eduardo Martín.
D. Julio Cavara.
D. José Montesino.
D. Juan López Cruz.
D. Manuel Martínez.
D. Felipe Hernando.
D. Sebastián Candel.
D. José Iniesta.
D. Agustín Iniesta.
D. Juan Antonio Martí-

nez.
D. José L. Huertas.
D. Emilio Veguillas.
D. Ángel Alvarez.
D. Félix Rújula.
D. VicentéSáez.
D. Serafín Tornos.
D, Jaime Torres.
D. José Gutiérrez Gillis.
D, Fructuoso Perea.
t). Darío del Ñero.
ÍK Francisco Herreros.
D. Manuel Zapatero y Se-

•¡ • • • M B , \ . [ - • - . • • ' - , . . .

D. Camilo Jiménez»
' D. Miguel M. Camblor.
D. Félix Norzágaray.
D, Francisco Q. Pedrero.
D. Raiáón Jiménez'.
D. José M. Lázaro.
D. Luís Brunet. .

:D. Francisco Badenes.
(DÍ Francisco Sánchez. ¿
í). filácido ^ttósón.o ,•;
D?Francisco RV^de Alar-

con.
D. Mariano L. Manzanedo.
1). Antonio Valle.
D. Saturío Pérez.
D. José Bravo.
B. Bartolomé Cardona,
D. Pablo Medina.
D. Carlos Donallo.
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D. Eduardo Ortal.
D. Venancio González.
D, Mariano Lozano.
D. Antonio Nieto.
D. Carlos Márquez.
D. Antonio K¿ Parra.
D. Satui'to Llaftsó.
D. Vicente Coro mina.
D. Víctor Piedras.
B. Juan Manuel Soríano.
D. Antonio Benavente.
D. José Ruiz Medina,
t>. Hilario Fernández.
D. Pedro Lázaro.
D. José María Sanz.
D. Manuel Pérez.
D. N. Santamaría.
D. Francisco Garcés.
B. Federico Roca.
B. Kafael Campos.
B. Patricio Peñalver.
D. Francisco del Busto.
D. Gregorio Gumieí.
D: Tomás Soler.
D. Ramón Crespo.
D. Felipe Mendoza.
D. Pedro Martines: Mora.
D. José Oliveros Guerra.
D. Antonio Jiménez Marín

D. Adrián Rubio.
D. Gabriel Ossoro.
D. Pedro Bofiil.
D, Francisco Javier La-

fuente.
D. José Lópex Sandiño.
D. Ismael Salces.
D. Antonio Salces.
D. Eduardo Gor.
D. Laureano Ramos¿
D. Antonio Lacal.
D. Matías Jo&é Martínez.
D. A.vtlino García.
D. E.aía»il Soria..
D. Miguel de P. AlmazáD.
D. Adolfo Salazar,
D. José Martín y Santiago
D. Pedro Franco.
D. Valentín Samaniego.
D. Pedro Asúa.
D. Julio Corral.
D. Félix Díaz.
D. Ángel Alvarez Llamas.
D. José Folache.
D. N. Ma'spons (hijo).
D. Joaquín. Hínojosa.
D. Laureano Martínez.
D. Vicente Diez de Teja-

da.

Ütra novedad de la fiesta de este año es el ha-
ber tenido la-prensa política madrileña represen-
tación en el banquete.

Sentáronse alrededor de la Presidencia los se-
ñores Villegas y Bofiil, de La. Época (este último
en representación también dé la REVISTA DE TB-
LÉGRÁFOS); López Ballesteros, de La Correspon-
dencia de EspaMa; Cruz, dé El Imparcial; Rome-
ro, de M Liberal; Ballesteros, dé La Iberia; Li-
nares, de El Globo; Lastre, de M Pais; Yinaixa,
de La Justicia; Moreno de la Tejera, de El De-
mócrata; Blanco, de El Resumen, y García Bor-
dona, de El Heraldo.

Los redactores de El Telegrafista Español, de
ElT&Ugfáfoj delaREvisTA se hallaban también
entre sus compañeros.
\ M banquete no fue ningún alarde de gastro-
nomía. El personal dé Telégrafos, atendiendo á
su posición modesta, no está en el caso de usar
otra esplendidez qué la de las nobles intenciones
y del bueiideseb. \. }

Keinó sobre toáo; afectuosa cordialidad y cari-
ñosa gratitud .b^ciá él primer Director general
que ha honrado .esa}!fiesta; y hacia losr represen
tantes de la prenda, ^ue¿ se asociaban al júbilo dé
- l o s T e l e g r a f i s t a ^ ^ • * : , i l ' ^ i ; | v . v - ' " • • : ' " • : • ''•• '. '-''.''["

: J i Oficial Sr. ÍLapue^e^eyÓ d&. itólé-
;gramas recibidosáp ^vQyM^íñ&f^páo^\Qs^^leB
füerpü estrépitosaménj«;aplaüdi;|ios. í-ys ^ ; ;¿ •-';

; Í Í h d^cil^

ma de nuestros compañeros. Representan las as-
piraciones generales del Cuerpo, manifestadas en
ese día, no *ólo álos que asistieron al banquete,:
sino también á los redactores de los periódicos.,:
profesionales, pues en cada uno de ellos se hau:-
recibido multitud de comunicaciones inspiradas
en el mismo sentido. - ;.

Dióse también lectura á una carta de Mr. Mu»
nier, Telegrafista francés que el año pasado cele-;
bró en compañíanuestraeíaníversariodelaerpá-.
ción del Cuerpo. Desde París envió el distinguido
electricista un cariñoso recuerdo á sus amigos y
compañeros de España, encomiando el espíritu de
nuestra reunión y haciendo votos fervientes por
la telegrafía de nuestra patria.

Suponemos que la Comisión habrá contestado
cariñosamente al saludo del representante de la
telegrafía francesa.

También se leyó una expresiva carta del que
fue nuestro Jefe de la Sección D. Francisco Mora.

Aese espíritu genera! délos funcionarios de Te-
légrafos respondió á satisfacción de todos el señor
Marqués de Mochales con un elocuente discurso,
que fue interrumpido ácada instante por los uná-
nimes y calurosos aplausos de la concurrencia.

El Sr. Director general se colocó desde sus'
primeras palabras al unísono de todos los indivi-
duos del Cuerpo. Reconoció sinceramente la labo-
riosidad y el celo del personal á quien dirige, y,
tomando como testigo á la prensa, de la cual afir-
mó que era el legítimo eco de la opinión pública,
saludó á todos los alií presentes como á compañev
ros, manifestando la seguridadde que el Gobier-:-
rio y el país han de poder contar siempre con un:.
personal tan honrado y tan digno. Al Sr. Marqués^
de Mochales no le duelen prendas; no habla para
que sus palabras se ¿as llene el viento. Be recono--;
ce estar entre amigos más bien que entre subor-
dinados, y asegura que ha de trabajar con fe ia-}
quebrantable para satisfacer nuestras aspirado-;
nesy nuestros deseos. Y añade que si las necesi-'•'
dades del país exigiesen reformas en el Cuerpo de
Telégrafos, dentro de esas medidas, de carácter
general, procurará siempre el mayor beneficio en;
pro de SIÍS compañeros y mantener incólume la>
unidad del Cuerpo de Telégrafos. -,".. ; ::' ;\

«Yo aspiro—añadió—á que conservéis todos de.",
tní una gratísima memoria. Quiero que recordéis /
mi nombre con cariño, y ambiciono la satisfacción-
de que cuando yo esté ya separado dé vosotros, a l ,
llegar esa fiesta anual que nos tiene hoy cdngre-,;
dos en este sitio, podáis citar mi nombre sin me?-:•[
cla/de amargura, y hasta invitármela ,que ocupe/
un lugar en vuestra agradable" compañía. Esto!
qué os digo aquí, y que es la sincera expresión dé í
inissentiniiéntos, estáis autorizados para cornil- %•

é vuestros] compañeros de provincias., ;éJ|
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quieáes envío un saludó, incluyéndoles en íama-
i infestación que acabo de haceros.» •

"'". El Sr. Marqués de Móchales brindó por 8. M. la
Reina Regenté y su augusto hijo, añadiendo/que

1 nada más natural qué asociar en aquel- momento
vía laboriosidad del personal de Telégrafos con las
. esclarecidas virtudes de la Reina. •••••¡•:.i
| :*- Pocas veces liemos visto recibir un discurso
¿oóíi tatito entusiasmo como el que; promovióla
¡•brillanteperoración del Sr. Marqués de Moohales;

: Todos los concurrentes, puestos de pie, ácla-
, .fiaron al pireotor general frenéticamente.
•i '• El Sr. Villegas, en representación de la pren-
sa, apoyó: las nobles frases del Sr. Marqués de

-Mochales, y recordando la íntima relación que
: existe entré los periódicos y el telégrafo, hizo un
jeloouente panegírico del rudo y penoso trabajo
: del Telegrafista.

A este brindis, que fue muy aplaudido, siguie-
ron algunas palabras del Sr. D. Calixto Balleste-

aros, que también obtuvieron buena acogida,
}'""' El telegrama que por encargo expreso del se-
i. ñor Director general se envió á provincias es el

siguiente:
',V «El Subdirector general de Telégrafos á todas
vías estaciones: •,
:,.: sEor encargo: del Director general comunica-
:; fitbs las siguientes noticias: Han celebrado el ban-

quete nías de doscientos compañeros, presididos
•':-p(;éH3fr®TO;g^6ríPy:WirnnÍS%6"St«ra':áé los \

intereses del Cuerpo, reinando la mayor concor-
dia y armonía. La lectura délos telegramas de

.': provincias ha sido acogida con indescriptible en-
tusiasmo. El discurso del Director general produ-
jo impresión agradabilísima por sus favorables y

• térihinantes declaraciones. Brindó por la unidad ;
del Cuerpo {brindis recibido coi} triple: salva dé ,
aplausos). Considérase KpPra,d(j.cSin:llaraafee cónv-
parlero nuestro, auñ/eiig¡afdes¡ira!cni.,¿indicando "

íque.tsu mayor deseo és^p:~Sífé:íecuérderen:la'•
írépétieiÓnjdíéátf Sotó wsmót suírñayori vánaglo-"'
vriaíGarantízftlo ;la|historia.nuestra, Villegas y:
Ballesteros brindaron en nonlbredelá prensa con
frases elocuentes, reconociendo él Iaz8 íntimo que •

) existe entre ella y el telégrafo, los cualesSSooitt-".:
plementan mutuameBté. Con regocijado anitaoí
déypIyeBios lioy A nuestros coropañerósjsus sm-;
ceros plácemes, liaciendó votos por k felicidad
del Cuerpo.»

Recibieron también afectuosos telegramas Don
Venancio González, D. Eduardo Vinccnti y Don
Cándido Martínez.

La magnífica canastilla de flores que adornaba
eí centro de la mesa presidencial fue enviada a la
distinguida esposa del Sr. MarquÓ3 de Alodiales.

Otros dod ramos se enviaron íi las esposas de
los gres. Ochotorena y Zapatero,

Este ültimOj siguiendo la costumbre iniciada
el año.anterior, perdonó, en memoria de la festi-
vidad del día, todos los castigos por faltas leves
en el servicio,

LA FIESfÁ ANUAL EN BARCELONA
. DE LOS TELEGEAÍISTAS DEL ESTADO

En este año, como en los anteriores, los Jefes
y Oficiales del Cuerpo de Telégrafos han celebra-
do el- aniversario de la creación de dicho Cuerpo.

Celebróse en Barcelona la fiesta del 22 de Abril
en el pintoresco restaurant de Miramar, y concu-

• rriéron á ella más de 60 comensales francos de
servicio. •

Dios nos libre de relatar aquí el menú. Jamás
hemos podido recordar los platos que nos han ser-
vido en una comida de fonda, ni siquiera saber el
total de ellos, y pensamos que integrándolos to-
dos, desde la sopa al último postre, la integral
vale algo menos que una suculenta paella de
las legítimas, de esas que hemos comido en los
bosques de la Albufera de Valencia. Admiramos
el talento culinario de un Ángel Muro, pero no
seremos nunca sus discípulos.

En cuanto á cocinas, estamos por la inglesa.
Ló demás es convertir al estómago en tienda de
ultramarinos y justificar los procedimientos di-
namiterósj'quéno está bien se. mueran unos de
hambre mientras otros se rompan la mollera en
idear combinaciones que tiendan sólo á comer
más de lo que la naturaleza exige.

La mesa no tenía la forma de herradura, ni la
de cruz, ni estaba formada por dos mesas parale-
las, ni nada defeso que se lee con frecuencia en
las revistas de fesiines; era una mesa prolongada,
kilométrica; qüfj colocada de un extremo á otro
dSiEgrán sálóii jíeStinado á la celebración de bo-
das, bautizos y otros «a;í:eí«s,7dejaba bien poco es-
pabtó libré'paiaila circulación. :; •
\.',La verdad és:que tratándose, de Telegrafistas,

lít forma más adecuada de la mesa—en nuestro
coñcéptor-íiubierá sido la de cruz; pero en coa-
cepto de alguien muy inteligente enesto de dis-
tinguir sexo8: y] orear tempestades, la forma de
hejTádura hubiese Sido más apropiada.

Y la verdad es también que algo de parecido
hay entro limadura y error, y que los Telegra-
fistas españole.-* hemos errado en seguir nuestra
carrera, que presenta tres puntos negros sin tra-
zas de aclararse: un estudio continuo, un porvenir
negativo y un trabajo excesivo. Porque en elec-
tricidad es verdaderamente vertiginoso el movi-
miento científico nacido de los descubrimientos
diarios y de las teorías que á granel se presentan,
y los Telegrafistas del Estado ni vea horizonte al-
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guno despejado, ni pueden contar coa la noche
para el reposo.

Pero nada de esto tiene que ver coa el último
banquete celebrado por esos funcionarios en Mi-
ramar, como no sea en el sentido de que hacen
éstos bien en reunirse, estrechar las filas, frater-
nizar, para presentar una sola y justa aspiración,
y una sola y firme voluntad en defensa de sus le-
gítimos derecllos, ganados eu el trabajo ímprobo
y en el estudio asiduo.

Próximo ya el momento de comenzar el ban-
quete, súpose que el Sr. Gobernador civil se ha-
llaba en un local contiguo, y el Sr. Suárez Saave-
dra—que accidentalmente presidía—se presentó
en el mismo á ofrecer sus respetos y los de sus
subordinados a la superior Autoridad civil, quien
agradeció el acto con la exquisita urbanidad y
afectuoso trato que le distingue.

Empezó el "banquete, se comió y conversó con
esa franqueza que sólo en familia ó entre cama-
radas existe, y apenas se había iniciado el perío-
do de. los brindis cuando se presentó el Sr. Gober-
nador en el local donde sé hallaban los Telegra-
fistas. Invitado por las exclamaciones de la gente
joven á tomar una copa de champagne, el señor
Ojesto se dignó aceptarla, brindando por el Cuer-
po de Telégrafos, cuyo brindis fue contestado por
prolongados aplausos y señales de reconocimien-
to; porque este desventurado Cuerpo, tan sufrido
como pundonoroso, siempre mal comprendido en
la importancia /fatiga de su trabajo, jamás olvi-
da una palabra ó unracto de benevolencia y de
¡justicia,:;sédientOiCqmo está de ambas cogas por
parte deilos Poderes públicos. ; .}. ;:'-''.

En los brindis se tuvo especial cuidado por la
Presidencia en que no se motivara allí algún in-
cidente desagradable por la penosa impresión con
que estos funcionarios hablan asistido al banque-
te, efecto de noticias bien tristes recibidasrespec-
to A proyectos ahijados en ciertas regiones, euya
realización significaría la pérdida de la inamovi-
lidad que en sus empleos disfrutan estos funcio-
narios desde la creación del Cuerpo. Afortunada-
mente, tratándose de más de sesenta- individuos,
la-mayoría jóvenes,: muy poco tuvo que hacer la

-'presidencia para conseguirlo, gracias al espíritu
'de cordura y d e subordinación que siempre ba
'dominado én eí personal de Telégrafos.

Un deber y una costumbre—al menos en los
banquetes de ese personal—forzó al Presidente á
inaugurar los brindis,, como así lo hizo el señor
Suárez Saavedra, que manifestó cuánto sentía
ocupar el sitio que ocupaba, á causa de la ausen-
cia por pocos días del Sr. Jefe de este Centro te-

íjéjfráftcó. Brindó por sus camaradas allí presen-
;ite|, :íio llamándoles hijos—añadió,—porque para
Bijos/e.rán muchos y los tiempos se presentaban

muy difíciles, según las versiones que en estos
días han circulado, haciendo extensivo su brindis
á todos ios demás compañeros y á los funciona-
rios de Correos probos y honrados que en provin-
cias sufren como nosotros un trabajo penoso;y
mal recompensado, y aunque no representados en
el banquete porque la índole familiar de la re-
unión no lo permitía, comparten ¡ahora nuestras
fatigas en el servicio postal. Brindó por el Sr. Mar-
qués de Mochales, Director general del Cuerpo,
no porque esto estuviese escrito en ningún ar-
tículo del reglamento, sino por un deber moral,
con el que cumplía gustoso, y al que nunca fal-
tan funcionarios en cuyos hábitos entra por mu-
cho la más severa disciplina; con todo su cora-
zón—-dijo—brindaba por el Sr. Ochotorena, Sub-
director del Cuerpo, y por los demás Jefes, inclu-
so el Sr. Jlaspons, que lo es del Centro de Bar-
celona.

D. Salvador Pardo, Director de segunda clase,
brindó por la Junta y por los compañeros, reco-
mendando á éstos mucha cordura y obediencia a
los acuerdos de aquélla y al cumplimiento del
deber.

D. Primitivo Vig-il, Director también de Sec-
ción, sin ocupar aún puesto por proceder de la
Sección de Telégrafos del Ministerio de ultramar,
se hallaba incidentalmente en Barcelona y nos fa-
voreció con su asistencia. Saludó al persona! pre-
sente y dedicó un recuerdo á sus compañeros de
Ultramar, que sufren las mismas penalidades que
los de la Península.

Siguió á este brindis el del Director de tercera
D. Eduardo de la Cuesta, que brindó por él Jefe
del Centro, ausente, por los que le hablan prece-
dido en estos brindis, y muy especialmente por la
Junta gestora de nuestros derechos. Aconsejó
caima, sangre fría, decisión, alegría y despreocu-
pación, sin dejarse llevar de impresiones, sino dé'
hechos. Eecomendó la disciplina, la subordina-
ción, el interés del superior hacia el inferior, y el
respeto y consideración dé éste hacia aquél, Si
pudiera haber alguien—dijo el Sr. Cuesta^que
pretendiera aflojar estos lazos que son la base de
nuestra organización, apretémoslos más esosj la-
zos con la unión y el compañerismo. , .

D. Manuel Arahda, nuestro colega en Telé-
grafos y tan conocido en Barcelona por sus traba-
jos literarios, brindó dedicando un recuerdo k lps ,
compañeros muertos,; ya, que nosotros lps Tele-
grafistas españoles s"omos bastante pobres para;'
no poder celebrar honras fúnebres anuales en '
conmemoración de los que en vida compartieron
con nosotros las privacibnes-y.trabajós de núéítra
laboriosa vida.-télegráflíjar , { ¿ . • • : ;.•••'
..;. É í Oficial cuarto p.s Esteban Buíz brinda en '
tersp; por, ía unión,; del "Cuerpo de Telégrafos, f



134 REVISTA

unión—añadimos nosotros—que, recomendada en
verso ó en prosa vulgar, ha da ser nuestra única
salvación.

Los Sres. Pardo (D. Franoisco), Gomila y Jimé-
nez—y algunos otros que sentimos no recordar—
brindaron también en el. mismo sentido, lamen-
tando nosotros no poder citar en este momento
sus propias palabras.

Excusado nos parece decir que todos los brin-
dis fueron calurosamente aplaudidos.

De la mesa redonda pasaron los comensales al
aire libre, donde se apuraron algunas botellas más
y aun se pronunciaron brindis por los señores
Guasoh, Olmos y Muñoz. Este último, hughista
como habrá pocos en España, hughista notable
de verdad, pronunció un briudis haciendo resal-
tar lo que es cierto, lo que esta reconocido por
los Telegrafistas extranjeros: que si éstos hubie-
ran de trabajar con nuestras líneas y con nuestros
aparatos, lo hablan de hacer mucho peor que los
Telegrafistas españoles, que sacan el servicio en
malas condiciones de material y con notoria es-
casez de personal.

Y con esto concluyó esta fiesta de familia, que
tiene para la telegráfica verdadera importancia,
no sin que durante el banquete y después de él so
cambiaran telegramas de felicitación con varias
estaciones telegráficas y se recibieran adhesiones
de algunas otras estaciones, siendo notable la del
Oficial cuarto Sr. Perrer Zamaeois, Encargado de
la de Gracia, por ios notables y nobles conceptos
que en ella expresa, muy propios de tan distin-
guido funcionario.

Los concurrentes al banquete bajaron la pin-
toresca montaña de Monjuich y se internaron en
la ciudad formando distintos grupos, conservan-
do grato recuerdo de tan animada como agrada-
ble fiesta, que á no dudarlo da á los funcionarios
de Telégrafos motivos de estrechar más los lazos
de compañerismo, aparte que bien lógico es que
tengan un día de expansión tan sufridos como
bravos empleados, que sin distinción de fiestas
durante todo el año trabajan eon tanta fe como
falta de medios.

DELENDA CARTHAGO

No se ha extinguido, no, á través de los si-
glos, el eco de esta vengativa frase que pronun-
ciara Marco Porcio al terminar cada una de sus
arengas en el foro romano antes de que estallase
la tercera guerra púnica. Repercuto en la histo-
ria de siglo en siglo en las lachas de raza, en las
de religión, en las de pueblo contra pueblo y en
las de clase contra clase. Hoy mismo resuena la
fatídica aspiración del censor romano entre el de-

rrumbamiento que produce el desplome de edifi-
cios, ocasionado por el explosivo que la química
moderna inventara para abrir paso por entre en-
riscadas sierras á los caminos por donde en veloz
carrera se distribuyen á los pueblos las produc-
ciones de la tierra y de la industria. En todas las
conmociones de las colectividades iracundas se
oye distintamente pronunciada aquella frase cato-
niana, en la que solamente se viene variando el
acusativo gramatical. ¡Oarthago ha de ser des-
truida! ¡El cristianismo debe ser aniquilado! ¡Des-
truyamos el capital! ¡Aniquilemos laclase medial
Estos gritos de exterminio compendian luchas del
pasado y del presente.

No entra en nuestro ánimo, ni nuestra pluma
es capaz de ello, ocuparnos de ese problema so-
cial, cuya solución buscan pensadores y gober-
nantes, legisladores y muchedumbres famélicas.
Quizás no tenga otra que aquella que oyera el pri-
mer hombre y se completó más tarde en el Sinaí:
«Gana el. sustento con el sudor de tu frente; ama
á tu prójimo como á ti mismo.»

Mas contra nuestra voluntad nos apartamos de
nuestros propósitos; la obsesión que en estos días
embarga á la sociedad nos contamina. La ven-
gativa frase con que encabezamos este artículo
viene también resonando en estos últimos tiem-
pos contra el labo rioso Cuerpo de Telégrafos, al
cual procuran h acer blanco de sus odios dos pu-
blicaciones semanal es ó quincenales (no recor-
damos bien los periodos en que aparecen), una de
ellas fundada (id hoc, con un lenguaje tan procaz
é inusitado que seria preciso para hallar otro se-
mejante rebuscarle en los periodos más agitados
de la historia política española, tales como los de
1839 (periódico MI Guirigay), y 1873 (periódico
La Gorda). Dicterios, insultos, insidias; á todas
las armas prohibidas en buena dialéctica acuden
para ver si consiguen desprestigiar la inmacula-
da honra del Cuerpo facultativo que más han es-
timado todos los Gobiernos que se vienen suce-
diendo en la dirección del Estado durante cuatro
reinados y dos largos períodos excepcionales y
borrascosos de la historia patria. No descendere-
mos jamás al terreno cenagoso desde el cual con
insistencia se nos provoca; pero sí acaso hubiése-
mos de entrar en discusión, opondríamos siempre
á los dicterios, razones; á los insultos, hechos hon-
rosos; a las insidias, la sinceridad. Mas ¿qué delito,
qué falta hemos cometido los funcionarios de Te-
légrafos para que se nos trate por esas publica-
ciones á que aludimos con tan viva mordacidad
y nos dirijan insolentes invectivas? Nosotros que
tenemos un art. 44 en el Reglamento orgánico
que previene no pertenecerá al Cuerpo el funcio-
nario que fuese procesado y no obtuviese senten-
cia absolutoria: de donde resulta que si comete-
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mos un deliío pecado por el Código, pero de esos
que no imprimen nota infamante ante la socie-
dad, y fuésemos castigados con inhabilitación
temporal para desempeñar cargos públicos, po-
dríamos servir, terminado el plazo, otro destino
de la Administración, pero nunca otra vez el de
Telégrafos. Nosotros que debemos nuestros em-
pleos, no al favor solicitado ni á la merced otor-
gada,sino al examen de estudios que exigen larga
preparación y no escasos dispendios; que pasamos
días y noches trabajando con fidelidad para los
Gobiernos, para la prensa y para el público en
general; que además de nuestro trabajo ea las
estaciones, prestamos el no menos penoso del en-
tretenimiento y reparación de las líneas telegrá-
ficas, por io regular en las épocas que más incle-
mentes se muestran los elementos de la veleidosa
Naturaleza, y que sólo cuando llegamos al último
tercio de nuestra vida oficial logramos, y no to-
dos, el ansiado y relativo descanso en la parte pro-
piamente oficinesca de la Administración telegrá-
fica; los que tan honradamente dedicamos de este
modo nuestra vida al servicio del Estado, ¿somos
tan poco dignos de consideración que merezcamos
se nos flagele con el látigo de la sátira y de la ruin-
dad? Mas ¡ahí, nuestros delitos, nuestras faltas,
nuestras ofensas son vanas ilusiones que se forjan
nuestros recientes y únicos enemigos; solamente
el espejismo del despecho las produce en su men-
te perturbada.

Sí, debemos decir la pura verdad; venimos
siendo objeto de bruscos é inmerecidos;ataques

\lós Telegrafistas, porque: eí Gobierno actual, en
su buen deseo de realizar economías y exténder áí
propio tiempo la Telegrafía eléctrica al mayor nú-
mero posible de poblaciones españolas sin aumen-
tar los gastos, ha dispuesto, sin haberlo pretendido
nosotros, que prestemos, además de nuestro pro-
pio servicio, el de Correos, ün millón y cuatrocien-
tas mil pesetas de ahorro en el personal en cada
año es él obtenido por el Erario público con esta
medida: ese es el preció del aumento de nuestro tra-
bajo'desdeAgostó ultimó. ¿Qué hemos ganado,
pues, los Telegrafistas? Salo hemos dicho en otra

: ocasión: ni un ascenso, ni un céntimo de aumento
en nuestros haberes anuales. Sumisos y respetuo-

.sos:aceptamos él nuevo servicio y le seguimos
desempeñando con el-rriejór deseo de acierto. Que
por esta resolución; •gubernamental, se nos dirá,
han sido declarados cesantes muchos empleados
del servicio postalíso|njs:los primeros en lamen-
tarlo, y bien sab# Biójpjpue; sí poseyéramos la nlá-

/gica virtud de las áu|í|eíi:s';agüasdeí Pactólo, a
manosllenas entregaríamosél oro á los Gobiernos
españoles para que mantuviesen completamente
separados los servicios de Correos y de Telégrafos.

El delenda de Catón se pronuncia hoy contra

el Cuerpo de Telégrafos. Puesto que las mudanzas
de los tiempos, se dirá sin duda, han reducido el
naciente Cuerpo de Correos, bien así como el des •
cubrimiento de la imprenta licenció legiones de
copistas y las vías férreas casi anularon el tráfico
por las carreteras, destruyamos, se repite, el
Cuerpo de Telégrafos, esperando que en la anar-
quía mansa que sobrevenga toda concupiscencia
podrá encontrar su acomodo. Y se anda dando
vueltas alrededor de nuestra legislación orgánica,
buscándola algún punto vulnerable por donde
pueda penetrar la piqueta demoledora, y se sus-
citan argucias bizantinas para alambicar si tene-
mos ó no derecho á que se nos respete en nuestros
destinos y en la antigüedad para el ascenso, cuan-
do precisamente no hay Cuerpo facultativo en Es-
paña de más legítimo abolengo que el de Telé-
grafos, creado en virtud de una ley hecha en
Cortes. No repetiremos los argumentos que sobre
este particular expusimos en el número de esta
REVISTA de fecha Lü de Abril anterior. Diremos,
sin embargo, como de pasada, que los otros tres
Cuerpos facultativos de España, el de Ingenieros
de Minas fue creado por una Real orden de 14 de
Julio de 1777; el de Caminos, Canales y Puertos,
por Real orden de 12 de Junio de 1799, y el de
Montes, llamado antes de Bosques, por otra Real
orden de 12 de Agosto de 1848, sin que en las va-
rias alteraciones que en su constitución y servicio
han sufrido estos Cuerpos haya disposición alguna
que se origine de resolución de carácter legisla-
tivo. ¿Y quién se atreverá á dudar de la legitimi-
dad de los derechos de esos Cuerpos á la inamo-
vilidad y al escalafón de escala cerrada? Y es que
ios privilegios no solamente los Conceden las le-
yes; se adquieren, y entonces valen más, con la
laboriosidad y la fidelidad en todo tiempo ejerci-
das y nunca desvirtuadas. También sobre lo que
á este punto atañe algo dijimos en nuestro cita-
do artículo del 1." de Abril. Mucho pudiéramos
referir en este mismo sentido en pro de nuestra
justa y legítima causa; mas como la alabanza
propia suele ser enojosa, acudiremos á la extra-
ña, que enaltece en alto grado. Traeremos ala
memoria de nuestros amigos y de nuestros re-
cientes enemigos la opinión que del Cuerpo de
Telégrafos han formado los Gobiernos que de di-
ferentes filiaciones políticas han gobernado en es-
tos tiempos la nación española, y para ello publi-
'camos á continuación los siguientes documentos,
en los que nos permitimos subrayar algún período
ó tal cual frase:
- l i m o . Sí.: El Sr. Ministro de la Gobernación
dice con ésta fecha al de Haciéndalo siguiente:
«Comprendiendo: el Gobierno los importantísi-
mos servicios que presta y está llamado á prestar
en estaa críticas circunstancias el Cuerpo de Te-
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légrafos auxiliando al Ejército en las operaciones
de campaña, sin ciiyct cooperación, muchos de los
esfuerzos de éste serían inútiles, so ha servido dis-
poner se manifieste á V. E., como en su nombre
tengo el honor de hacerlo, la conveniencia para
el servicio público de que las obligaciones de per-
sonal y material de Telégrafos sean consideradas
para su abono tan preferentes como las de Gue-
rra. Y esta disposición, que no es sino la repro-
ducción de otra? anteriores en igual sentido, tiene
además por objeto significar al personal de este
distinguido Cuerpo el aprecio con que el Gobier-
no ve su leal conducta é incansable celo por el ser-
vicio.—De orden del Gobierno de la República ten-
go el honor de comunicarlo á V. E., a fin de que
se sirva dar las órdenes oportunas para su cum-
plimiento.»—De la propia orden, comunicada por
el expresado Sr. Ministro, lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I.
muchos años. Madrid 17 de Septiembre de 1873.—
El Secretario general, José María CBLLERUELO.
—•Al Director general de Correos y Telégrafos.

limo. Sr.: Atendiendo á la importancia del
servicio telegráfico y á la imposibilidad absoluta
de que los individuos del Cuerpo puedan desem-
peñar el de la Milicia nacional sin desatender el
propio y peculiar de su instituto, tanto más im-
portante cuanto las circunstancias son más críti-
cas y que exige siempre, y en los momentos su-
premos sobre todo, que los funcionarios de Telé-
grafos estén constantemente en sus puestos para
acudir con el celo pie les es propio allí donde se
consideren necesarios sus servicios; el Gobierno
de la República, en consonancia con lo precep-
tuado en el art. 6." de la Ordenanza para ¡a for-
mación, régimen, constitución y servicio de la
Milicia nacional local, se ha servido resolver que
los individuos del. Cuerpo de Telégrafos, cual-
quiera que sea su categoría, sean dispensados del
servicio de la Milicia nacional, por ser incompa-
tible con el que están llamados á desempeñar.—
De orden del Gobierno de la República lo comu-
nico á Y. I. para su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 27
de Noviembre de 1873.—MAISONNA.VE.—Sr. Di-
rector general de Correos y Telégrafos.

limo. Sr.: Con esta fecha digo á los Goberna-
dores civiles lo que sigue: «En atención á la ín-
dole especial y a lo extraordinario de los servicios
prestados por el Cuerpo de Telégrafos en cam •
paña, tan necesario para el mejor éxito de las ope-
raciones y para que al Gobierno lleguen inmedia-
tamente las noticias que con aquéllas se relacio-
nen; teniendo en cuenta que dichos funcionarios

no pueden ser fácilmente reemplazados por exigir-
se para los cargos que desempeñan conocimientos
y práctica que no pueden adquirirse de improviso,
y en vista de las reclamaciones que han formu-
lado en época reciente los Generales en Jefe de los
ejércitos del Norte, Centro y Cataluña para que se
establezcan nuevas estaciones de campaña en los
respectivos territorios de su mando, y de que el
servicio telegráfico, hallándose tan intimamente
enlatado con el déla guerra, puede ser considerado
como poderoso auxiliar de ésta; el Sr. Presidente
del Poder ejecutivo de la República ha tenido á
bien disponer que los Oficiales de sección y esta-
ción y los Aspirantes del Cuerpo de Telégrafos
en activo servicio que sean declarados soldados
en la reserva extraordinaria provincial de 125.000
hombres continúen prestando sin interrupción
sus strvícios en el referido Cuerpo, entendiéndose
que cubren plaza por el cupo de los respectivos
pueblos.—De orden del expresado Sr. Presidente
lo comunico á V. S. para su conocimiento, el de
esa Comisión provincial y efectos que procedan.»
—Lo que participo á V. I. para su conocimiento.
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de
Agosto de 1874.—SAGASTA.—Sr. Director gene-
ral de Correos y Telégrafos.

Los conceptos que en esta orden se contienen,
si la leyeran nuestros adversarios, tratarían de
desvirtuarlos, alegando que existiendo hoy un
Cuerpo ó un batallón de Telégrafos militares, se-
rían ya innecesarios nuestro servicios en cam-
paña. Mucha viveza de razonamiento se demos-
traría con semejante opinión. El batallón de Te-
légrafos militares está muy acertadamente cons-
tituido, porque presta útiles servicios en los cam-
pamentos de ensayo, en los simulacros, en las
Escuelas de tiro y en otras dependencias mili-
tares; pero si, lo que el cielo no permita, tuviéra-
mos una guerra en España, los Telegrafistas mi-
litares, que se renuevan por completo en las filas
cada dos ó tres años, compartiendo ese tiempo
entre el servicio de las armaa y el de la Telegra-
fía, maroharían con sus Jefes á la cabeza á adqui-
rir prez y gloria en su prjpio y no menos impor-
tante instituto de la ingeniería militar, y las li-
neas do campaña y sus estaciones serían cons-
truidas y servidas por los funcionarios del Cuerpo
civil de Telégrafos, quienes poseen material y
mucha practica para poder desempeñar con acier-
to sus cargos,.mucho más difíciles de ejercer en
tiempos (le guerra que en santa y beatifica paz.

Hecha esta digresión, continuaremos copiando
documentos.

Excmo. Sr.: Visto que algunos Jefes oconómi-



DE TELÉGRAFOS 137

eos eluden el cumplimiento de lo prevenido por
el Gobierno de la República en orden fecha 17 de
Septiembre de 1873, respecto á. que las obligacio-
nes de personal y material de Telégrafos se con-
sideren preferentes para su pago como las de
Guerra, fundándose en no haber recibido por con-
ducto del Ministerio de Hacienda las instruccio-
nes oportunas al efecto; el Excmo. Sr. Presiden-
te del Poder ejecutivo se ha servido disponer se
signifique á y . E. en su nombre, como tengo el
honor de-hacerlo, la conveniencia para el servi-
cio público de que por ese Ministerio de su dig-no
cargo se prevenga á ías Secciones económicas de
las provincias el exacto cumplimiento de la dis-
posición antes citada.—De orden de dicho Sr. Pre-
sidente lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 11 de Septiembre de 1874.—Práxe-
des Hateo SA.GASTA.-Sr, Ministro de Hacienda.

limo. Sr.: Vista la comunicación del Director
de la Sección de Telégrafos de Logroño en solici-
tud de que se exima al personal de aquella de-
pendencia de la carga de alojamientos, fundán-
dose en que el servicio que dicho personal presta,
siempre penoso en una estación permanente, lo
es más en las actuales circunstancias en que el
gran movimiento de tropas hace que se aumento
de un modo extraordinario; visto lo manifestado
por V. I. en apoyo de la petición expresada: con-
siderando que atendida Ja importancia del 8.eryi-
cip,;de;qiie;Se trata, eséüpyJUsto que el,;personal
que.íe dgseinpéfi^^^óce^'piertas yéntájas: con-
siderando que el Telégrafo es un poderos» autí-.
liar de los Ejércitos, a los cuales van incorpora-
das á menudo estaciones telegráficas de campaña:
considerando que los individuos que á ellas per-
tenecen comparten, por lo tanto, con los Jefes, Ofi-
ciales y tropa las penalidades y los riesgos de la
guerra; el Presidente del Poder, ejecutivo de la
República ha tenido á bien resolver por regla ge-
neral qué los empleados del Cuerpo de Telégra-
fos disfruten la exención de la carga de aloja-
ihientos.f5-pe:

:orden del mismo Presidente lo digo
í V.!,i; para su conocimiento y efectos correspon-
dientes. Dios guarde á J - I. muchos años. Ma-
drid 83 de.Septiembre dé; 1874.—g AG á STA.—Se •
ñor Direc'tór géñeíat dé-Cárreos y Telégrafos.

limo. Sr.: S. H.- élííff ífQí D. G.) se ha. servi-
do disponer se ratifiqútt^épSfirmé:: en todas sus;
partes la orden del GobiMo }:de.,la Kepübliea fe-i
cha 23 dé Septiembre tleFáno anterior, que con-
cedía exención de la carga de alojamientos á los
individuos del Cuerpo de Telégrafos, asimilados
com¡

servicio; disponiendo al propio tiempo que de esta,
soberana disposición se dé traslado al Gobernador
civil de la provincia de Logroño para su cumpli-
miento, y para que haga entender ai Ayuntamien-
lo de aquella capital que ha padecido una equi-
vocación al considerar a este personal compren-
dido en las disposiciones de la Real orden de 19
de Junio ultimo, contraída á los militares retira-
dos.—De Real orden lo digo á V, I. para su inte-
ligencia y demás efectos. Dios guarde á V. I..
muchos años. Madrid 30 de Septiembre de 1875.
—ROMERO. —Sr. Director general de Correos y
Telégrafos. ' ;

Teniendo en cuenta lo que previene la Real
orden de 30 de Septiembre de 1875, por la que se
exime á los individuos del Cuerpo de Telégrafos
de la carga de alojamientos y los asimi'a comple
¿a y absolutamente á los militares en activo servi-
cio, y como éstos estén exentos de cargas munici-
pales, como la de prestación personal, deben asi-
mismo de estarlo dichos funcionarios, á quienes
por la importancia del servicio que prestan, tan
activo que no les permite dedicarse á trabajos ex-
traños á su instituto, se les ha eximido también
por diferentes Reales órdenes del servicio militar,
del de la Milicia nacional local y de algunos otros;
el Rey (Q. D. G.) se ha dignado resolver que se
entienda están también exentos de la carga de
prestación personal ó la cuota que se señale para
redimir este, servicio.—Lo que participo á V. S.
para que á su vez lo haga saber al Ayuntamiento \
de Álcañíís, á fin de que excluya el turno de pres-:"
táción personal á los individuos de aquella esta-t
ción. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
20 de Septiembre de 1878.—ROMERO.—Sr. Go-
bernador civil de Teruel. ]

limo. Sr.: Yisfa la instancia promovida por el
Oficial encargado de la estación de Villaviciosa, -.
solicitando que el personal de dicha dependencia
sea exceptuado del pago de cierta cantidad que ;

en concepto de reparto de sal le ha sido impuesta
por el Ayuntamiento de la expresada localidad, y
una comunicación del Director de la Sección te-
legráfica de Almería en solicitud de que se exima
al encargado de la estación de Albuñol de la cuo-
ta que como reparto vecinal le ha sido asignada ;
por la Municipalidad de dicha población; visto lo
manifestado por V. Ií. en apoyo de la expresada
petición; teniendo presente lo que establecen las •
órdenes de 17 dé Septiembre y 27 de Noviembre
dé Í873JÍ2Í- dé Agosto, 11 y 23 dé Septiembre dé ••<
1874; 4 de Agosto y :10 de Septiembre, de 1875, la ¡
de 23 de Septiembre de 1877 y 20 de igual mes del ••
año 1878, por los cuales se declaran completa y
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absolutamente asimilados los funcionarios de Te-
légrafos con los militares en activo servicio, y se
les exime del de las armas, de la carga de aloja-
mientos, del pago de portazgos, pontazgos y bar-
cajes y de toda prestación personal, así como tam-
bién de las cuot as que para redimir esos servicios
se les impongan; considerando que el personal de
Telégrafos, por los importantísimos servicios que
presta al Estado, por su asiduidad, ceh f leal con-
ducta, así como también por la constante movili-
dad de sus destinos es acreedor á la consideración
del Gobierno; S. M. el Rey (Q. D. G-.) ha tenido á
bien resolver como medida general que los fun-
naríos de Telégrafos, sin excepción, como asimi-
lados A los militares en activo servicio, no sean
incluidos por razón de sus sueldos en los repartos
vecinales que verifiquen los Ayuntamientos, ya
sea con el carácter de consumos, cereales ó sal,
ya con el de prestación personal, capitación ó
cualquiera otra que tenga por objeto cubrir arbi-
trios municipales ó saldar déficits en los presu-
puestos de estas Corporaciones, y que los expresa-
dos funcionarios sólo estaran sujetos al pago de
dichas cargas cuando les correspondan como po-
seedores de fincas amillaradas en el territorio del
término municipal, ó por otro concepto distinto
del de su haber personal, A tenor de lo que pre-
ceptúa la Real orden de 18 de Agosto ultimo con
respecto á los militares.—Al propio tiempo es la
voluntad de S. M. que se dé traslado de esta so-
berana resolución A los Gobernadores civiles de
Opiedo y Almería para que á su vez lo hagan sa-
ber á los Ayuntamientos de Yillavieiosa y Albu-
fiol respectivamente, á fia de que sean excluidos
de dichos repartos los encargados y demás indi-
viduos del referido Cuerpo que sirven en las po-
blaciones citadas.—De Eeal orden lo digo A V, I.
para su conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á Y. I, muchos años. Madrid 3 de Octubre de
1879.—SILYELA.—Al Director general de Co-
rreos y Telégrafos.

La ley provisional de 31 de Diciembre de 1881
sobre el impuesto y cobranza de consumos -intro-
dujo varios preceptos terminantes que dieron lu-
gar á la siguiente Real orden aclaratoria:

limo. Sr.: Instruido expediente en ese Centro
directivo con motivo de la reclamación ante el
mismo presentada por el Oficial primero encar-
gado de la estación de Ayamonte, D. Anselmo Iz-
quierdo y Chacón, sobre incumplimiento por par-
te del Ayuntamiento de aquella localidad de lo
dispuesto en la Eeal orden expedida por este Mi-
nisterio en 3 de Octubre de 1879, eximiendo i, los
funcionarios de Telégrafos de todo recargo y ar-
bitrio municipal; y resultando: que pasado el
asunto A informe del Ministerio de Hacienda, se

dirigió A la Dirección general de Impuestos con
fecha 26 de Febrero de 1885 una Real orden acla-
ratoria, resolviendo que en vista de los preceptos
legales no se podía exceptuar á los funcionarios
del Cuerpo de Telégrafos de los derechos que por
consumos corresponden al Tesoro, sin perjuicio
de que, en cuanto á los recargos municipales se
refiere, resolviera este Ministerio de la Gober-
nación lo que juzgare oportuno; que remitido el
expediente á la Dirección general de Administra-
ción local, ésta informó que correspondía deter-
minar en resolución soberana los deberes econó-
micos de los empleados de Telégrafos ante la
Administración, consignando al objeto que con
relación al sueldo han de ser excluidos de toda
suerte de repartimientos que los Ayuntamientos
acordaren; que pasado el referido expediente á
informe de las Secciones reunidas de Gobernación
y de Hacienda del Consejo de Estado, éstas han
opinado que en cuanto á las cuotas que corres-
pondan a! Tesoro no puede disfrutar el personal
de Telégrafos de exención alguna según se des-
prende de la Instrucción general para la adminis-
tración y cobranza del impuesto de consumos de
31 de Diciembre de 1881 y está declarado por la
Eeal orden citada de Hacienda de 26 de Febrero
de 1885; pero que en lo que se refiere á los recar-
gos que sobre aquéllas imponen los Ayuntamien-
tos para cubrir sus espeoiales atenciones y á los
repartimieutos que los mismos efectúen con idén-
tico fin, entienden que la exención subsiste, pues
que no se lia dictado por este Ministerio, único
que podía hacerle con competencia, ninguna dis-
posición que derogue la Eeal orden de 3 de Octu-
bre de 1879, la que procede declarar que se halla
en vigor y con ella la excepción que en la misma
se contiene; y en su virtud, el Rey (Q. D. G.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, confor-
mándose con el dictamen de las expresadas Sec-
ciones reunidas del Consejo de Estado, se ha dig-
nado resolver como en el mismo se propone.—De

• Real orden lo digo A Y. I. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos
años. Madrid 24 de Diciembre de 1888.—RÜIZ Y
CAPDEPÓN.—Sr. Director general de Correos y

Y basta por hoy. Asi es oónio han significado
su estimación y aprecio al Cuerpo do Telégrafos
Gobiernos de tan opuestas tendencias políticas, y
cuyos encomiásticos elogios personales y de nues-
tros servicios patentizan cuan ominosa es la tor-
pe y desdichada campaña de desprestigios que
ahora se viene haciendo contra nosotros por quie-
nes no pueden alegar en su favor méritos seme-
jantes.

Si algún Cuerpo ó ramo de la Administración
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civil española se hubiese hecho acreedor en un
período cualquiera de treinta y siete años de su
vida oficial á análogas deferencias por parte de
los Gobiernos, las columnas de la REVISTA DE TE-
LÉGRAFOS quedan abiertas para insertarlas gra-
tuitamente.

- V. VALERO.

'.].'.; ECONOMÍAS
(Continuación.)

Analicemos la interpretación que, por lo que
se refiere al ramo de Comunicaciones, ha dado el
Sr. Elduayen, ante la Subcomisión del Congreso,
al art. 14 del proyecto de ley de presupuestos so-
metido á la deliberación de las Cortes.

«El primerpárrafo,debe entenderse á la letra.»
Primer párrafo:
«Se procederá, desde luego, á la reorganiza-

»ción de todos los servicios públicos, y á simpli-
»ficar los procedimientos administrativos aunque
»estén organizados por leyes especiales, y á fijar
»las plantillas de todas las dependencias civiles
^incluso las de ios Cuerpos de escala cerrada, lo
»cual se realizará en cada departamento m'iniste-
Mial en el término preciso de tres meses, introdu-
»ciendo una economía que no baje del 10 por 100
»de la totalidad de los créditos concedidos en el
spresupuesto de 1890-91, último discutido por los
»Cuerpos Colegisladores y sancionado por S. M.:
»de las: referidas plantillas se dará cuenta á las
«Cortes.» .;.-.;, . "

> .«'. (Entiéndas.e bien: qué }(> que ahora digamos no
contradice á las" explicaciones que llevamos da-
das,, porque nos ocupamos nuevamente de este
párrafo, sólo para aclarar la interpretación del
Sr. Ministro.)

Es decir,—puesto que lo transcripto debe en-
tenderse á la letra,—que, en el ramo de Comuni-
caciones, se procederá á la reorganización del
servicio, á la simplificación del procedimiento ad-
ministrativó,;yala fijación de las plantillas de
todas lasdependencias, en.el término preciso de
tres meses, acontar desdé la fecha en que la ley
se promulgué en la (faceta de Madrid, introdu-
ciendo una economía que no baje del 10 por 100
de la totalidad délos créditos concedidos para
bórreos y Telégrafos en el presupuestó de 1890-91,
y dando, después, óúentáíde las plantillas á las
Cortes. " • s,.'; "•.'•. :i¡- ' :]'.•'

Déla simplificación del procedimiento admi-
nistrativo y de la reorgáñi&ción del servicio, nos

/ocuparemos más adelante: dé íá fijación de las
¿plantillas de todas nuestras; dependencias, es de
Ib Ünicó que debemos ocuparnos áKorá.

Pudiéramos decir que, puesto que lo presu-
puestado para 1893-93,—(7.474.900 pesetas),—es

ya menor que lo de 1890-91,—(9.101.940 pesetas),
—en 1.627.040 pesetas,—(economía realizada por
la fusión)—que representan, próximamente, ün 18
por 100 de rebaja, la ley está ya cumplida para
nosotros, y ninguna otra disminución debiera ha-;

cérsenos; pero es probable que no se nos atendie-
se, porque se camina, inconsciente y tenazmente,
á la muerte de nuestro importante servicio.

Continuemos, pues, el razonamiento que íba-
mos haciendo. ,'•;.-

En el preciso término de tres meses, á contar
desde la fecha en que la nueva ley de presupues-
tos se promulgue en la Gaceta de Madrid, se
fijarán las plantillas de todas nuestras dependen-
cias, introduciendo, aj efecto, en las de 1892-93
una economía que no bajará del 10 por 100 de la
totalidad de los créditos concedidos en 1890-91; y
de estas plantillas que se fijen, se dará cuenta á
las Cortes.

«El segundo párrafo, que trata de los Cuerpos
»de escala cerrada, debe entenderse en el sentido
»de que, el 10 por 100 en el personal de las plan-
tillas será aplicable á todos menos á aquellos
»servicios que, por su índole, se desempeñen en
»forma que su personal sea irreductible, bien
»por el número, ó bien por la categoría técnica
»de los mismos.»

Segundo párrafo:
«En los Cuerpos de. escala cerrada, hasta que

»quede reducido el personal al que en las nuevas
«plantillas se les asigne, se amortizarán dos de
»cada tres vacantes.» ,

E! Sr. Ministro, reconoce que Correos, y Telé-i
grates son dos Cuerpos de escala cerrada;—¡nadie;
lo ha dudado nunca respecto á Telégrafos),—el >
primero desde el 12 de Marzo de 1889 y el según-,
do desde el 22 de Abril de 1855, é interpreta que,
lo de que «hasta que quede reducido el personal
»al que en las nuevas plantillas se les asigne»,—(á ;
los dos Cuerpos),—«se amortizarán dos dé cada
»tres vacantes», debe entenderse en el sentido de
que, el 10 por 100 de economía en el personal de
lag plantillas del ramo de Comunicaciones, será
aplicable á todos men-.s á aquellos.servicios que, i
ó, mejor dicho, no será aplicable a aquellos ser- i
vicios que, por su índole, se desempeñen, en for-1
ma que su personal sea irreductible, ¡: bien por el
número,—(el número uno)—ó hien por la catego-
ría técnica de los mismos servicios. • ;

Pormaneraque, fijadas las plantillas de todas ¡
nuestras dependencias, introduciendo éri Ia§;de v
1092-93 una economía que nobaje del 10:pqr 1ÓÓ dé,.
lá totalidad de los créditos concedidos en Í8|0;91, í
fijáijas en el papel, puramente efyelípápíl,, se :
amortizarán, ó no sé. amortizarán) dos de cada
tres vacantes, para reducir el personSl de los dos •
Cuerpos dé Correos y Telégrafos al queen las ré- ;
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Y es verdad; sería muy violmlo.
¿Cómo se ha de colocar delante del Subdirec-

tor general do Telégrafos, que ha cumplido en
el día 1." de Abril próximo pasado los cuarenta y
dos aüos, exactos, de servicios en Telégrafos,
puesto que comenzó á servir en las antiguas to-
rres ópticas el 1." de Abril de 1850, el Subdirector

feridas nuevas plantillas se les asigne á entram-
bos, segfa que el Sr. Ministro entienda, en cada
vez,-—(en cada dos vacantes)—que se trata, ó no
se trata, de servicios unipersonales, y, por cón¿

secuencia, irreductibles, ó dé servicios técnicos,
: igualmente irreductibles por su categoría ó por

su Índole. *. • : ••••'• ::
En una palabra: que el Sr. Ministro, y por én-

¿e el Sr. Director general, estarán tajnbién auto-
rizados, seguramente, en 1." de Julio próximo,
para hacer con nosotros en esto del 10 porlOO de
las economías dé personal, pero dentro de lus
prescripciones deMleij, lo que tengan por conve-
Biénté.iDios les ilumine!.... :

Y recojamos ya algunos cabos que hemos ido
dejando sueltos. ;

La simplificación del procedimiento adminis-
trativo, esto es, lo sencillo y lo breve en los trá-
mites de los expedientes y en la práctica de la
contabilidad general, cosa es convenentísima,—
ya lo hemos apuntado,—y que viene siendo recia- j
rnadá por la opinión desde hace mucho tiempo; y I
si se lograse ahora, merecería este Gobierno los :
plácemes de todo el mundo. j

La reorganización del servicio, para producir .
la mayor economía postóle, como lo recomienda '
la Subcomisión al Sr. Ministro, se nos impone; se ;

nos impone por modo ineludible: y nosotros no !

vemos economías sino por medio dé la fusión :

s6%mplétsy'ábi6MtaSlérGoiiíédssy'pTelégfafbs so-
bre la base del Cuerpo de Telégrafos.

Trece artículos hemos escrito,—(número fa-
tal),—analizando minuciosamente el aserto, al
examinar el Keal decretó de 12 de Agosto de 1891;
y nos juzgamos dispensados de insistir en nues-

t r a s demostraciones. : ¡ . " , : .' •, . :'i
Raeremos la fusión; pero la fusión sóbrela

basé del Cuerpo de Telégrafos, no,: en modo al*
gunó, sobre lá tasfáertóeipó (|éiDqrreos,;f:-; i

, ; í :L*;füs1ótfdp:losíflóSfseiSicio8;B0íÍa fusión dé
¿ losaos 'SscálafonesVípüéstós %&• fio sé acepta lo
que sería lo natural, lo justó, Káceriado, lo coa-
veniente, qué es, íb^ue hérn<5s;pr6puesto en la pá-
gina 806, columna 1.*, de nuestro número de; 1."
de Octubre de 1891; y reproducido en la pág. 91y

columna 2.a, del dé 16de Marzo dé 1892, *
El preámbulo del Keal decreto do 12 de Agos-

te de 1891, asegura, con justo criterio, que, seria
hoy violento fusionar los empleados di ambas pro-

general dé;.Correos, que cumplió, en el propio
día; sólo tres años y veintisiete días de servicios
en Córreos, puesto que comenzó á servir en el ra-
mo el 4 de Marzo: de 1889?

¿Cómo se ha de colocar,—por ejemplo,—de-.
lanté de D. Vicente Biez de Tejada y Vega, que
lleva treinta y cinco años de servicios en Telégra-
fos, D. Manuel María de Vicente Tutor, que lleva.\:
sólo seis años dé servicios en Correos, y que na- :
ció el 24 de Diciembre de 1862, cuando el Sr. Te- •
jada llevaba ya más de cinco años de Telegra-
fista?. .:•••'.
. T no multiplicamos íos ejemplos porque nos
parecen algo odiosas estas comparaciones.

Nuestro distinguido Director general, el-E-atoe-.":
lentísimo Sr. Marqués de Mochales, ha brindado,
en el banquete del 22 de Abril, j
Cuerpo di Telégrafos.

Pues el único medio de conservar esa
y de llegar un día á la unificación de los dos Es-
calafones és el que sigue:

Conservar independientes, como hoy lo están,
las dos escalas de Correos y Telégrafos; dar en
cada una, por separado, como ahora se hace, los
ascensos, á unos y á otros funcionarios; ir amor-
tizando paulatinamente, en lo venidero, el Esca-
lafón de Correos, comenzando por las últimas
plazas de las clases de Oficiales quintos y Aspi-
rantes segundos interinos, y siguiendo hacia las
superiores^; "siempre paulatina y sucesivamente,
hasta hacerlo desaparecer, que desaparecerá
cuando no subsistan ya empleados de los que ac-
tualmente prestan sus sérvicips activos en Co-
rreos, ni de íos que ahora figuran en las escalas
de cesantes con aptitud legal para servir en el
ramo; y crear por cada uña de las plazas defini-
tivamente: ámcirtizádas en Correos, otra de Aspir
rante ségundpií Oficial quintó del Cuerpo de Cor
muriicaeioiíésV íespeótiifarnenté, -: según corrés-

p
1 De ésíé'nlodá, y:sin: violencia alguna, -se lle-
garía iáúyprontp, mucho más pronto de lo que a
primera vista.; pareie, & la 'unificación de los dos
Escalafones* conservándose, entretanto, la «»£'
; Pero; ¿somos nosotros uji Ouerpoí '

Nadie lo lia dudado nunca.
El art. 7." de la ley de 22 de Abril de J 8ri5, de-

cretada por las Cortes y sancionada por S. Jf.,
como todas las leyes, dice:

<Art. 7.°—Queda suprimida la Escuela que,
spara telegrafistas, tenia establecida el Gobierno,
»y tanto los estudios de que han de ser examina-
ndos los que aspiren á esta nueva carrera, como
sel orden de antigüedad con que en ella han de
^ascender, y cuanto sea relativo al mejor servicio,
»se fijará en el reglamento especial del C
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Somos Cuerpo, por. consiguiente, desde el 22
de Abril de 1855; creado por ley, por ley hecha
en Cortes y sancionada por la Corona, y en la que
se habla, además, de estudios de que hemos de
ser examinados y dé un orden de antigüedad con
el que hemos de ascender.

Ahí están ya la especialidad facultativa y la
escala cerrada.

En el «Jieglame-iito orgánico del Cuerpo y Ser-
vicio dé Telégrafos»,—así se le titula,'—aprobado
por S. M. en el Real decreto de 31 de Marzo de
1856, y que lleta la techa del siguiente 2 de Abril,
leemos:

«Articulo 1 .*=:.....; el personal, material, y ser-
» vicio de los telégrafos, queda á cargo del Cuerpo
»de Telégrafos que al efecto se orea, y declara
»parte integrante de la Administración civil, de
»que es Jefe superior el Ministro de la Goberna-
»ción.»

«Art. 3.°^;Todos los empleados en el ramo de
«Telégrafos, cualesquiera que sean sus funcio-
»neSj son parte integrante del Qiterpo especial que
»para este servicio se crea, y sólo tendrán la con-
ssideración que les corresponda en la escala de su
¡•respectiva clase.»

Cuerpo de Telégrafos, especial, facultativo, y
de escala cerrada.

(Conlinuam.)

MISCELÁNEA

La máquina de escribir en Telegrafía.— Siniestros por el alumbra-
: do eléctrico,.—La Exposícióád© Moscou.—Proyecto rechazado; —
"' OtvoMifcítWoV^iyáosfeímáéíóiíidé tarea íeléfónicade PárísV—

Telegrafía submarina con él sistema Mórsé.'—CoiTientes elec-
trolíticas eu los conductores.—Duración dé las telegráficas.—
NuovO liiicvófouo.

En varias estaciones telegráficas de los Está-
dos Unidos se ha adoptado la moderna máquina
de escribir para copiar los telegramas conforme
se van recibiendo, ó mejor dicho oyendo, pues
sabido es que allí se usan sounders ó parladores.
De este modo, libre la vista de la recepción que
sólo ejerce el oído, puede el telegrafista ir hacien-
do, loíqué,podemos llamar impresión del telegra-
ma. Una dificultad se ofrecía, y era la derruido
de la, máquina escritora, que sé confundíacon el
de las señales acústicas. Para evitarla, Mr. Bun-
,néil, de NueVá;Xprk¡ coloca el;parlador en una
caja de resonancias situada enfrente del telegra-
fista, ó fija en un soporte que éste puede aproxi-
mar á su oírlo. Un estas condiciones la máquina
de escriba' más ruidosa no cubre los sonidos delí
parlador. • : •;..••;

Los accidentes desgraciados que causa el
alumbrado eléctrico van menudeando más de lo
que era de suponer de la pericia de los electricis-

tas para evitarlos, indicándonos que estos indus-
triales no están bien penetrados de la clase de
fluido que manejan, ni dan á los aislamientos
en que deben encerrarle toda la seguridad que,
requieren. Entre otros accidentes de estos últimos :

días, citaremos uno ocurrido en Nueva Orleáns,
en donde la incandescencia de un hilo del alum-
brado eléctrico produjo un incendio que en una
hora devoró un gran comercio y mercancías por
valor de 10 millones de pesetas. Además de este
siniestro ocurrió en un comercio de Chatam, en
el que estaban colocando el alumbrado eléctrico,
una desgracia personal, pues el Gerente del esta-
blecimiento bajó A los sótanos, y pisando un con-
ductor que comunicaba con una dinamo en ac-
ción, cayó instantáneamente muerto. El Director
de los trabajos, que acudió en seguida, sufrió
quemaduras en las manos. Este trágico suceso
produjo una perturbación en el circuito, y varias
calles de Chatam quedaron sumidas en la oscuri-
dad durante algunas horas.

El día 14 del mes pasado ha quedado abierta,
y continuará hasta el 14 de Octubre de este año,
la Exposición de electricidad de Moscou, que es
debida á la iniciativa de la Sección moscovita de
la Sociedad técnica rusa. EsÉa Exposición com-
prende todas las ramas que componen la industria
eléctrica.

•

En.la sesión celebrada por la Cámara popular
inglesa, el martes 29 dé Marzo último, presentó el
Diputado Mr, Cameron una proposición por la que
se disponía que la Dirección general de Correos y
Telégrafos se encargase de todo el1 servicio tele-
fónico del Reino Unido. Adujo en pro de su pro-
yecto, entre otras razones, que este servicio cons-
tituye hoy en aquel país un verdadero monopolio
explotado por tres Compañias, en las que se han
refundido las 13 á las que se hicieron concesiones
de redes telefónicas; que sobre los gastos que
aquéllas tienen y las ganancias que han de dedu-.
cir para los accionistas, tienen además que pagar
al Gobierno un 10,por 100 del total de los ingre-
sos, por lo que no pueden menos de resultar ex-
cesivamente caras las Comunicaciones telefóni-
cas,, viniendo á ser la Telegrafía del rico, siendo
así que, según declaración de Mr. Justice Sté-,
jhenjla Telefonía es una yerdaderaTelegrafía, yí
por consiguiente se halla comprendida en las le-
yes de ,1863 y 1869, referentes áesta última; que

en 1880 hubiesftadqüiridb él pos i Of/ice tes re-
des telefónicas ya en aquella 'fecha Concedidas á
Ootópanías; hubieran bastado unas 100.000. libras:
esterlinas para indemnizarías; en tanto; qué cuán-
to más se tard e en adquirirlas mayor será la suma ,
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que habrá de pagar el Tesoro; que más pronto ó
más tarde se habrá de realizar la adquisición para
que el público esté mejor servido y más barato.
LosSresi Heaton¡ Rollit y tabouchere hablaron
también en pro de la proposición. :

Después tomó la palabra Mr.Qüilter, Director
de la Compañía nacional de Teléfonos, y expuso
el desarrollo que se había dado por la industria
privada á este ramo de las comunicaciones, hasta
él punto de qué durante el último año sé habían
cursado por los hilos telefónicos 160 millones de
déspáchoej que las redes oficiales adquiridas por
1& Compañía habían prosperado bajo la dirección
de ésta, y que el Gobierno percibía un 10 por 100
de los ingresos totales, sin tener otros gastos que
los ooasíonádos por la inspección oficial. Recono-
ció, sin embargo, que el servicio telefónico de
Londres deja bastante que desear; pero que la
Compañía se encuentra en disposición de mejo-
rarle siempre que el Poit Of/ice la confiriese po-
deres que necesita y tiene solicitado para obrar
desembarazadamente. Tomaron parte también en
esta discusión los Sres. Graham, Fergusson y
Proyand, y por último se levantó á resumir el de-
bate el Ministro de Hacienda (the Ohancellor of
the Exchequér), quien dijo que la proposición se
.relacionaba en primer término con el estado eco-
nómioó.dél Tesoro, pues que seria necesario que
:iá; Cámara concediese al Gobierno un enorme su-

'iplsáíéBtO: ií'Ciréttíto'para comprar- las redestéle-
fómcag á las Compañías; que el Estado ya percibe
de éstas el 10 por 100 délos ingresos, sin tener
que hacer gasto alguno, y que la incorporación
de la Telefonía á la Dirección general de Correos
y Telégrafos sería abrumadora para las oficinas
administrativas dé este Centro directivo, que tie-
ne ya á sus órdenes tin verdadero ejército dé em-
pleados, que excede de 100.00O hombres.J'üésté,
á votación la proposición obtuvo 147 votos eíi pro
y 205 én eqntra,,queaando;recházada pbr unámá»
yóríáde 58.%• fí-.': 'I ' ;• : •"-.. .,": ;-'-í'-í V

. ' • • • ' - . ; • • ' : ' y . . . , ' : . . . . ' • ' • • ' • • : * » ' • • ' : . : . ; ' • • ; " • •

C So obstante haber sido desechada la própósi»
óión de Mr.. Gameron en la Cámara inglesa, los vo-
tos obtenidos en su favor indican claramente/que
si el Gobierno hubiese dejado libre la cuestión
aquélla hubiera sido aceptada, pues la opintó'niva
declarándose en todas partes á favor dé que la je*

, leíonía sea explotada por el Estado, Prueba; de
ello que ás£ sé verifica ya en Francia; sé realizará

." desdé ¡Enero :del año próximo en Italia y en Bel •
ívgica^ lo'indica-la discusión parlamentaria que

hemos extractado, y por último, la petición de la
Cámara de Comercio de Haarlem al Gobierno ho-
landés.

Esta ha solicitado también que el Estado com-
pre & las Compañías las redes telefónicas, y se

apoya en estas razones: que el sistema actual es
defectuoso, funciona mal y cuesta muy caro, por-
que las Compañías holandesas que ejercen el mo-
nopolio suscitan toda clase de dificultades cuando
se trata dé establecer comunicaciones con las
Compañías rivales; que es ineficaz la inspección
del Gobierno, y que falta toda garantía con rela-
ción al secreto de la correspondencia telefónica. /
No sabemos aún ló que resolverá en vista de esta
petición el Gobierno de los Países Bajos.

Entretanto se discute en otros países si la Te- -
lefonía ha de ser un servicio que desempeñe la Ad-
ministración como la Telegrafía, ó si, por el con-;
trario, hade ser explotado por Empresas como las
de los ferrocarriles, ó un arriendo como el de los
antiguos portazgos, el Gobierno francés ha some-
tido á las Cámaras un proyecto de ley para la
concesión de un crédito de cuatro millones de
francos para invertirlos nada más que en la trans-
formación de la red telefónica de París. Actual-
mente esta red consta de doce estaciones centrar
les. El periódico VElectricien, revista internacio-
nal de electricidad, dice que ya hace cinco ó seis
años había aconsejado desde sus columnas que,
contra lo ordenado y establecido por la Sociedad
general de Teléfonos, se imponía una mayor con-
centración de los servicios. Ahora la Administra-
ción del Estado se ve en la necesidad de realizar
lo que la Compañía no comprendió que se debía
hacer, pues el proyecto de reorganización tiene
por objeto principal la supresión de aquellas doce
estaciones centrales, que _se reducirán á cuatro,
instalando una de ellas en cada uno de los cuatro
grandes sectores en que se dividirá la red de la
capital. Xa primera se establecerá en la calle de
Gutenberg, y quedarán suprimidas las de la Ave-
nida dé la Opera, calle Etienne-Marcel, Lafajette
y boulevatd Sáint-Gérmainj y así en los otros tres
s e c t o r e s * , J ••'•,.• : , .• : • .

Al proyecto de ley acompaña una estadística
halagüeña sóbrelos resultados que va obteniendo
la Telefonía en manos de la Administración; pues'
desde í,° de Septiembre,de 1889, en cuya fecha
se hizo eargo de ella hasta 31 de Diciembre de
1891,,ha autnentado el número de- abonados en

\ íarísen 3.475 sobre los y* suscritos, produciendo;
en losingresps un aumentó respectiyírdel. 150.710
f ' /

La transmisión por los cables submarinos con
e. sistema Morse no ofrece ninguna dificultad
cuando aquéllos son cortos, salvo la molestia que
causa la corriente de retroceso á cada emisión;
mas ésta no impide la buena comunicación, y eu
España hace ya treinta y un años que así venimos
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funcionando por los cables de las islas Baleares y
ahora por el de Canarias y los de la costa de Ma-
rruecos. Pero si los cables son de una gran longi-
tud, como los que enlazan Europa con América,
no solamente es imposible una regular comunica-
ción, sino que además las corrientes ocasionarían
perjuicios materiales en el conductor mismo. No

, obstante, los Sres. Alien y Brown han ideado una
disposición que permite la transmisión por los ca-
bles dé gran longitud con el sistema Morse. Para
conseguirlo se valen (y no podía menos de ser así)
dé corrientes alternativas que, cambiando su di-
rección con gran rapidez, son lanzadas al conduc-
tor. Advertiremos que este sistema es de circuito
cerrado; por manera que cuando se baja el mani-
pulador se abre el circuito, pero cuando está le-
vantado las corrientes no pasan precisamente al
cable, porque encuentran un camino más corto y
directo á tierra, si bien una pequeña fracción de
corriente recorre el cable, aunque sin influir en el
electro-imán del relevador local. Bajando el ma-
nipulador, este circuito derivado se interrumpe,
y las corrientes alternativas en su totalidad pasan
al cable y producen oscilaciones de tan grande
amplitud en la armadura del relevador que el
circuito local se cierra y el receptor Morse fun-
ciona. ' j

Parécenos recordar haber leído un sistema !
análogo en un opúsculo que publicó Mr. Du Mon-, .
cel en 1869, sistema que no dio resultados. De
desear es que el propuesto por los Sres. Alien y
Brown obtenga buen éxito,' porque desaparece-

~rían.Io|,.penoáísimos dé espejo de Thomson y el
¿yphoií-reóorSer, únicos 'usados en las comunica-
ciones por los cables de gran longitud y que apa-
gan en pocos años la vista de los desgraciados
Telegrafistas que los sirven.

El electricista de los cables submarinos trans-
atlánticos, M. Bennett, ha observado que en las lí-
neas telegráficas y en las telefónicas, en cuyos
mismos postes van colocados conductores de co-
bre y de hierro, se produce siempre una corrien-
te más ó menos débil entre ambos hilos, pues la di-
ferencia dé metales una vez mojados por la lluvia

"ios aífladores'cqistituyén los electrolitos forman-
do --• elementos• paralelamente combinados. • Tam-
bién dice quedas¡Oscilaciones que el viento hace
sufrir a los hilos pué|en engendrar corrientes ex-
trañas si él hilo osSüffifté/tor'úza las líneas dé fuer-
za terrestre, y qué SoS*é^s oscilaciones, si las

/circunstancias favoráblésssejacíimulan, interca-:j
lando un teléfono ín éiéítcuitq séoyen ruidos
singulares, tales cómoélgritodé un niño, el piar
de un ave, etc.

También menoion» Cuttriss en una reciente

Memoria que ha publicado una perturbación ocu-
rrida en un cable transatlántico, motivada por
las corrientes de alta tensión de un camino eléc-
trico de las inmediaciones de Nueva York, y de-
duce que aquella clase de corrientes tan podero-
sas, si pasen á la tierra cerrando el circuito, pola-,
rizan el suelo y el agua del mar hasta un grado
tal, que los mismos cables transatlánticos no es-
tán libres de su perturbadora influencia.

* * • •

La Revista de Berlín Fortschritte der Mektro-
íechii/t publica esta curiosa estadística sobre la
duración de las comentes que se emiten en los
diferentes sistemas de aparatos más usuales: las
del Morse, 125 milésimas de segundo; las del
Hughes, de 40 á 50 milésimas; las del múltiple
Meyer, 7; las del Delany, 2, y las del Wheatstone
automático, una milésima de segundo, lo que
equivale i 60.000 en esta corta unidad de tiempo.

Desde que hace ya bastantes años inventaron
casi simultáneamente sus micrófonos Hughes,
Edison y Berliner, todas las mejoras introducidas
en esta clase de aparatos se han reducido á modi-
ficar el número y forma de los contactos de los
carbones, así como su presión mutua. En todos
los modelos, no obstante, la acción de las vibra-
ciones no puede ser continua, y si se fuerza la in-
tensidad perturban las repercusiones. El inventor
americano M. Cuttríss ha ideado una disposición
completamente distinta de todos los micrófonos,
pues ha suprimido enteramente los contactos. En
su nuevo micrófono la corriente primaria atra-
viesa una espiral de carbón que se deforma ínás ó
menos por la membrana contra la cual se habla;
estas deformaciones bastan para que se ,ejer>
zan las variaciones de resistencia necesarias á la
transmisión de la voz. La idea no cabe duda que
es original y abre un nuevo campo á las inves-
tigaciones sobre microfonía.

VALBSO.

Los delegados de la Junta de defensa del Cuerpo
fueron recibidos el día 20 del pasado por el Sr. Miniar
tro de la. Gobernación, á quien entregaron varias no^
tas sobre los puntos principales que constituyen las
aspiraciones del personal del Cuerpo. ' . '

ElSr. EIduayen loa recibió con gran afabilidad, y
en la conversación que con ellos tuyo, puramente fáe
miliar, expresó algunas opiniones contrarias al pensa-
miento de los delegados, y las cuales fueron digna-:
ínentecontestadas pbr nuestros compañeros. ' • ;

El Sr. Ministro ofreció estudiar todos; los proyec-
tos que se le presentaran, y alentó á los delegadósde
la Junta para que le enviaran cuantas notas estima;
ran convenientes para el mayor esclarecimiento de los-
asuntos de Telégrafo». • • •;• ." " * 5
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. ';•;• ¿ a s frases del Sr. EÍduayen, sin dejar de ser suma-
mente cariñosaspara el personal del Cuerpo, hubie-
ran producido peor efecto á no haber venido ios días

. después, en el banquete» las nobles y levantadas de-
claraciones del Director general, de que ;?a tendrán
cónociniieñto todos nuestros lectores^ "•' - ;

.; ' ÍAI discursó del Sr, Marqués de Mochales debemos
atenernos, y en éí confiamos para las ̂ sucesivas reso-
ÍUgíobeft qué sé adopten correspondientes al Cuerpo de

;: Ante él Tribunal compuesto de D. Antonio Agus-
tín,, D, Antonio Usúa y D. Francisco Cappa se na exa-
inínado y ha sido aprobado dé ampliaciófl dé "Telegra-
íía práctica 0 . Matías Modesto Balada.

_-•- Los telegrafistas franceses tienen el proyecto de
conmemorar el centenario de la implantación del telé-
grafo óptico, erigiendo una estatua ó un busto en me-
moria de su inventor Claudio Ohappe.

Antes de trazar definitivamente un sistema óptico
de, utilidad práctica, Claudio Chappe había hecho ihu-
chas tentativas para aplicar la electricidad á su inven-
to, pero es probable que la falta de un buen aislador
ío desalentó para continuar sus estudios por este ca-
mino.
.. M. A. Boussac, Inspector general de Correos y Te-
légrafos, es Presidente del Comité de dicho cente-
nario.

El Auxiliar dé;la Dirección general D. Emilio Sala--
zar, quíerjune flotables aptitudes caligráficas,ha mere-
cido la honrai dé̂  Ser nombiádeí por concurso Profesor
auxiliar de la clase de Caligrafía de la Sociedad El Fo-
mentó de las Artes, . .

; ', Hemos' recibido el Anuario oficial de Comunicaciones
de la provincia de Puerto Rico, redactado y publicado
pop la Administración general del Cuerpo. ; ;

vi- kJ&BtQ AnwHo, quese halla en el áñó segundo de su
ptiíílieación, ^ierie nutrido de datos importantísimos y.
de noticias cúnosas, probando todo elíoilalabóriosí:?

dad y la inteligencia de nuestro compañero D. Domin-
go Ayuso, Administrador general de las Comunicacio-
nes de Puerto Rico.

Damos la enhorabuena por dicha publicación á
nuestro querido amigo.

También: tenemos á la vista un folleto que fie ha
servido enviarnos nuestro compañero D, Vicente Diez
de Tejada, que contiene un monólogo cómico ea ver-
so titulado ¡Uno más!, escrito con mucha soltura yr

singular gracejo, en diversidad de metros, y revelando
notables condiciones para manejar el estilo zumbón y
humorístico. .

El autor ha puesto ese monólogo á la venta, al pre-
cio de «na peseta.

Ha contraído matrimonio en Benavente nuestro
compañero D. Gregorio Figuera Giran con Doña Ro-
sario Piñeiro de Fíguera. :

Deseárnosles largos años de felicidad en su nuevo
estado.

Con motivo del fallecimiento de su hijo menor, ha
recibido nuestro compañero D. José Bravo multitud .
de cartas de pésame.
: Y no siéndole posible contestarlas, desea qxie sus

amables comunicantes tengan, al menos, la seguridad
de su profundo agradecimiento.

Se ha autorizado el tendido, por administración, de
las cuatro líneas telegráficas proyectadas en Andalu-
cía, cuyos estudios fueron encomendados al Sr. Zapa-
tero, auxiliado por D. Cecilio Ruiz, quienes tienen de
antiguo acreditados BU conocimiento, práctica y acti-
vidad en esta clase de trabajos. •

Tienen solicitadas sus jubilaciones el Jefe de Ñe-;.
gbeiaio de se'günda clase D. Manuel dé la Torre y Sáh-
tayana y el Oficial D. Felipe Fierro y Soriclie.

imprenta d£ M. Minuesa (te lpaKios, Miguel Servel, 13.
: " .' •. ' ; Z ". " " '• Teléíon.0 651.

del personal durante ^ segunda quincena del mes de Abril de 1892.

OBSERVACIONES

Jefe de Negocia-
do de 3.a D.

Oíicial 5."
ídem 3.° |
ídem 4." í
ídem 3.°
Aspirante I.11....
ídem
Jefe de Negocia-1

do deS.11 |

1.

León Peigneiix y Ferrer.
Victoriano Paz y Góniess.
Manuel Gallardo Octiz
Mauricio Hernández líscriba.
Francisco de la Vega liamírez
José Tjópoz y Loptz
Manuel Gómez, Aguilera . . . .

Plácido Bolívar y fíegoiía...

Madrid
Id«ni
Cádiz
Madrid
Tarifa
Almería

Tánger
ídem
Tarik
TAuger
Cádiz.
Granada
Almena

Negociado Cen-(Neírociadotürcí}-/T1 • J i
tral i ro, sección 4l*|Por nuou dol servicio.

J _.. J.

Accediendo á sus deseos
Ídem.
ídem.
ídem.
Idein.
!dem.
ídem.


